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CURSADOS ACUERDOS  DE CONCEJO MUNICIPAL 

 

 

Nuevos acuerdos  adoptados por el Concejo Municipal de Mariquina han dado término a su 

curso administrativo a nivel de la Secretaría Municipal.- Uno de ellos, está referido a la 

modificación presupuestaria propuesta por el Alcalde Mitre, correspondiente a los mayores 

ingresos  del proyecto de Mejoramiento de la especialidad de Acuicultura del Liceo 

Politécnico Pesquero de Mehuín, por la suma de  $  45 millones 549 mil 616 pesos,  en base 

a fondos provenientes del Programa de Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal, 

subprograma FIE-T. R, correspondiente al presente año 2010. Otro, se  vincula a la 

propuesta del Alcalde , en su carácter de Presidente del Concejo, destinado a  otorgar el 

nombre del Dr. Juan Ramón Silva de la Paz  al CECOF de la población San Francisco, 

recientemente puesto a funcionar. Ello, de conformidad  a la necesidad de redefinir el 

nombre de ése CECOF y a lo que en torno a materias atingentes  señala la Ley Orgánica 

Constitucional de Municipalidades.  En torno a ambas propuestas alcaldicias hubo 

unanimidad de los Concejales. 

 

 

APROBADO PROGRAMA  FOSIS PARA MARIQUINA  

                                    

 

 

El Concejo Municipal de Mariquina, en base a una propuesta del Alcalde, Rolando Mitre, y 

en consideración a una presentación efectuada  en su interior por  Luis Ancalaf Soto y  

David Contreras, ambos funcionarios del Fondo de Solidaridad e Inversión  social,  

determinó aprobar la realización en la comuna del  programa  de Desarrollo Social, 

componente servicios especializados  en el ámbito de la integración familiar.  A cargo de 

dicho curso  estará la empresa  “Fundación para el Crecimiento Humano”, DUCREHU. 

En la misma oportunidad y, a través del acuerdo  313, dicho organismo  , también en base a 

una propuesta alcaldicia,   acordó por nanimidad  la realización  del programa de Apoyo  a 

la Actividad Económica, bajo la responsabilidad de  la  empresa Suroeste. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

MUNICIPIO ADMINISTRARA  NUEVOS ESPACIOS PUBLICOS 

 

El Concejo Municipal convino otorgar  autorización  al Alcalde, Rolando Mitre para que, 

en representación  cuya   y del propio Municipio se haga cargo de la administración, 

operación y  mantenimiento,--- en el evento  de ser   seleccionados los proyectos y 

aprobados los recursos---, de  los espacios públicos comprendidos en los proyectos de  

Mejoramiento de la Plaza  Pedro de Valdivia, de San José de la Mariquina y  de  

Mejoramiento y Recuperación  del Parque Urbano  del Cerro Santa Laura.- 

La decisión está inserta en el acuerdo 323 del Concejo  Municipal  y tuvo en consideración  

lo manifestado  y propuesto por el Alcalde Mitre en torno a ambas materias, de 

conformidad al memorándum 65 del  cuatro de junio próximo pasado, que sobre el 

particular hiciera llegar la Secretaría Comunal de Planificación.  

 

 

APROBADO INFORME  DE PROGRAMA EDUCATIVO 

 

 

Con cinco votos a favor y un abstención,   fue votado favorablemente por el Concejo 

Municipal de Mariquina,  el informe correspondiente al segundo semestre   2009 del 

Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal en Educación, que se había visto  

obstruido por  razones vinculadas  al proceso de refundación administrativa   que hubo de 

enfrentar el Departamento de Educación Municipalizada el pasado año 2009, luego que se 

produjera el cambio de  administración  municipal en la comuna.- 

Dicho informe, requisito  para acogerse  a los beneficios de los fondos de mejoramiento de 

gestión del presente año 2010, fue entregado  de manera  circunstanciada,  al interior del 

Concejo, por la Encargada de Finanzas del DAEM, Ingeniero, Laura Navarrete.. Según  la 

profesional, el programa se  encuentra  cumplido y  los fondos  por este concepto  utilizados 

 

 

PROBLEMAS  VIALES  EN  LA ZONA COSTERA 

 

 

En tres  sitios se encuentra  interrumpido el tráfico vehicular en la zona costera de la 

comuna de Mariquina. Dos de ellos,  en las áreas de Epuco y Panguimeo, en las zonas de 

Alepúe Alto y Bajo, que dificultan el acceso a Chan Chan. La reposición del servicio vial se 

encuentra a cargo de la empresa Constructora Capital Santiago, que se adjudicara el 

contrato de conservación global de las rutas interiores enroladas de la comuna de Mariquina  

a la que pertenecen  dichos caminos. La situación, que compete a la responsabilidad de   

mantención y reparación  de Vialidad y consiguientemente del Ministerio de Obras 

Públicas, h sido  notificada  por el Municipio al Ministerio de Obras Públicas para la 

urgente búsqueda de solución a ese problema de  aislamiento.-  

Los cortes derivan de  las intensas jornadas de mal tiempo que se han abalanzado sobre la 

zona en los últimos quince días.- 


